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                 Al responder cite este número   

MJD-OFI25-0059477-DJF-20200 
Bogotá D.C., Colombia, 2 de diciembre de 2025 

 

Doctora: 
Diana Carolina Chacón y 
C.C 1.101.683.032 de Socorro  
Celular 3132159247 
comisariadefamilia@florian-santander.gov.co 
Calle 4 #1a -45 

Asunto: Informe Inspección Vigilancia y Control a la Comisaría de Familia 
Florían (Santander) / Visita Extra situ/ Orden Judicial. 

Respetados señores: 
 
De manera atenta y cordial, presentamos el informe de inspección y vigilancia 
realizado por el Grupo de Inspección, Vigilancia y Control de Comisarías de 
Familia de la Dirección de Justicia Formal – Ministerio de Justicia y del Derecho, 
lo anterior con base en la visita de verificación efectuada a la comisaria de familia 
ubicada en la Calle 4 #1a -45 del municipio de Florían, Santander. 
  
En este informe se enuncian los hallazgos, requerimientos y observaciones 
identificadas durante la revisión técnica efectuada por la contratista 
comisionada. 
  
Así mismo, esta Cartera Ministerial presenta los siguientes requerimientos, 
recomendaciones y observaciones, previo los siguiente: 
  
El objeto misional de las comisarías de familia es brindar una atención 
especializada e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y 
garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas 
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de violencia por razones de género en el contexto familia y/o víctimas de otras 
violencias en el contexto familiar.  
  
FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN DE COMISARIAS DE FAMILIA Y/O 
REPORTE MENSUAL OBLIGATORIO: El parágrafo segundo del artículo 6 de la 
Ley 2126/21 establece que: 
  

“PARÁGRAFO 2o. Los municipios y distritos reportarán mensualmente 
ante al Ministerio de Justicia y del Derecho la información de las 
Comisarías de Familia que se encuentren funcionando en su territorio y 
las que se creen o implementen en cumplimiento de lo establecido en la 
presente ley, indicando el personal que las integra, modalidad de 
funcionamiento, los horarios y canales de atención”. 

  
Con el objeto de estandarizar el procedimiento para el reporte mensual de la 
información que debe ser proporcionada por parte de las alcaldías municipales y 
distritales, así como la inscripción de nuevas comisarías de familia, el Ministerio 
de Justicia y del Derecho ha dispuesto el formato único de inscripción de 
comisarías de familia / reporte mensual.  
  
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/conexion-
justicia/Paginas/Registro-Reporte-Comisarias-De-Familia.aspx 
  
Esta herramienta facilitará la presentación del reporte, y permitirá parametrizar 
el recaudo de la información de cara al fortalecimiento y la adopción de política 
pública que permita impactar en cada uno de los territorios de manera asertiva. 
  
NATURALEZA DE LOS EMPLEOS, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DEL 
PERSONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Igualmente, frente a la 
naturaleza de los empleos, selección y vinculación del personal de las Comisarías 
de Familia la Ley 2126 de 2021, contempla:  
  

“Artículo 11. Naturaleza de los empleos, selección y vinculación del 
personal de las comisarías de familia. Los empleos creados o que se creen 
para integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las Comisarias de 
Familia, de nivel profesional, técnico o asistencial se clasifican como 
empleos de carrera administrativa, para su creación y provisión se seguirá 
el procedimiento señalado en la Constitución y en la Ley. 
  
El empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel profesional 
en el mayor grado dentro de la estructura de la entidad territorial a la que 
pertenezca, estos se clasifican como Empleos de carrera administrativa, 
para su creación y provisión se seguirá el procedimiento señalado en la 
Constitución y en la Ley de carrera administrativa a través de concurso de 
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méritos desarrollado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. El 
Comisario o comisaria fungirá como Jefe de Despacho bajo los principios 
de autonomía e independencia, como autoridad administrativa en ejercicio 
de funciones jurisdiccionales”. (Sustutuido por el Art. 83 de la Ley 2294 
de 2023) 

  
Así mismo, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 (Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública), 
respecto de la carrera administrativa establece:  

  
“Artículo 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un 
sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 
garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad 
e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 
Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos 
de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito,' 
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia 
y la objetividad, sin discriminación alguna”. 

  
INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISARÍA DE FAMILIA. 
El artículo 29 de la Ley 2126 de 2021, contempla: 
  
“Artículo 29. Instalaciones e infraestructura y medios de transporte. 
  
Las Comisarías de Familia deben contar con instalaciones que respondan a las 
necesidades propias del servicio y que garanticen al menos: 
  
  Espacios que protejan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las 
víctimas de violencia en el contexto familiar. 
  Accesibilidad para las personas con discapacidad. 
  Condiciones dignas de trabajo para el personal de la Comisaría de Familia. 
  Dotación adecuada a las necesidades del servicio y la ubicación 
geográfica. 
  Servicios de Internet permanente. 
  Unidades sanitarias habilitadas para el público.  
  Líneas telefónicas exclusivas. 
  Dotación de medios tecnológicos por parte del ente territorial, 
garantizando las audiencias virtuales. 
  Transporte permanente. 
  
Parágrafo 1°. Las alcaldías distritales y municipales, destinarán y/o adecuarán 
los espacios requeridos para el funcionamiento de las Comisarías de Familia y el 
mobiliario correspondiente, para lo cual, atendiendo los principios de 
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concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, podrán celebrar convenios 
interadministrativos con las gobernaciones”. 
  
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. El 
artículo 28 de la Ley 2126 de 2021, contempla:  
  

“Artículo 28. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Es obligación de las alcaldías municipales y distritales adoptar e 
implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), que permita anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 
riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de los servidores 
públicos en los espacios laborales de las Comisarías de Familia. Dentro del 
SG-SST se tendrá en cuenta planes para la preservación de salud mental 
de los servidores de las Comisarías de Familia. En consonancia con lo 
anterior, las alcaldías municipales y distritales deberán destinar los 
recursos suficientes para el diseño e implementación del SG-SST”.  
  

DISPONIBILIDAD PERMANENTE DE LAS COMISARIAS DE FAMILIA.  
  
El artículo 30 de la Ley 2126 de 2021, determina lo siguiente:  
  

“Artículo 30. Disponibilidad permanente. Las Alcaldías municipales y 
distritales según los lineamientos del ente rector, deben establecer 
mecanismos que garanticen la disponibilidad por medio virtual o 
presencial de siete (7) días a la semana y veinticuatro (24) horas al día 
de las Comisarías de Familia, así como la atención a las y los usuarios y 
el cumplimiento efectivo de las funciones administrativas y 
jurisdiccionales a cargo de las comisarías de familia, frente a la protección 
en casos de violencias en el contexto familiar y la adopción de medidas de 
urgencia para la protección integral de niñas, niños y adolescentes, a fin 
de asegurar a las personas en riesgo o víctimas de violencia en el contexto 
familiar la protección y restablecimiento de sus derechos. 
  
PARÁGRAFO 1. La Alcaldía municipal o distrital tomará las medidas 
administrativas requeridas para garantizar el cumplimiento de lo señalado 
en este Artículo, la disponibilidad de la Policía para apoyo al equipo 
interdisciplinario, y el respeto de los derechos la laborales de los 
funcionarios de las Comisarias de Familia, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
  
PARÁGRAFO 4. Las Comisarías de Familia en cooperación con la Policía 
Nacional, deberán facilitar el traslado acompañado de la víctima en caso 
de que se requiera una valoración inmediata por medicina legal, con el fin 
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de que se pueda adelantar satisfactoriamente cualquier proceso”. 
(Modificado por la Ley 2197 de 2022.) 
  
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN  
El inciso primero del artículo 8 de la ley 2126 de 2021 establece de manera 
textual:  
  
“Artículo 8°. Composición del equipo interdisciplinario. Toda Comisaría de 
Familia deberá contar con un equipo interdisciplinario que garantice una 
atención integral y especializada a las personas usuarias de sus servicios. 
  
El equipo interdisciplinario estará conformado como mínimo por un(a) 
abogado(a) quien asumirá la función de secretario de despacho, un(a) 
profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social o desarrollo 
familiar, y un(a) auxiliar administrativo”.  
  
Así mismo el artículo 9, de la enunciada norma contempla: Calidades de 
los y las profesionales del equipo interdisciplinario. Los y las profesionales 
en psicología y en trabajo social o desarrollo familiar que se vinculen a las 
Comisarías de Familia como parte del equipo interdisciplinario, 
independientemente de la remuneración que se le asigne al empleo en 
cada entidad territorial, deben cumplir los siguientes requisitos:  
  
Tarjeta profesional vigente, en los casos que sea posible acreditarla por la 
naturaleza de la profesión.  
  
Acreditar experiencia relacionada con la atención de violencia en el 
contexto de la familia, violencias por razones de género, justicia de familia 
o en temas de restablecimiento de derechos de niños, niñas y 
adolescentes”.  
  
Igualmente, frente a la naturaleza de los empleos, selección y vinculación 
del personal de las Comisarías de Familia la ley 2126 de 2021, contempla:  
  
“Artículo 11. Naturaleza de los empleos, selección y vinculación del 
personal de las Comisarías de Familia. Los empleos creados o que se creen 
para integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las Comisarías de 
Familia, de nivel profesional, técnico o asistencial se clasifican como 
empleos de carrera administrativa, para su creación y provisión se seguirá 
el procedimiento señalado en la Constitución y en la ley.  
  
El empleo de Comisario y Comisaria de Familia será del nivel profesional 
en el mayor grado dentro de la estructura de la entidad territorial a la que 
pertenezca, estos se clasifican como empleos de Carrera administrativa, 
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para su creación y provisión se seguirá el procedimiento señalado en la 
Constitución y en la ley de carrera administrativa a través de concurso de 
méritos desarrollado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  
El Comisario o Comisaria fungirá como Jefe de Despacho bajo los 
principios de autonomía e independencia, como autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones jurisdiccionales”. 

  
ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA COMISARÍA DE FAMILIA. El artículo 13 de 
la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y 
se dictan otras disposiciones”, enuncia: 
  

“Artículo 13. Instalaciones para los archivos. La administración 
pública deberá garantizar los espacios y las instalaciones necesarias para 
el correcto funcionamiento de sus archivos. En los casos de construcción 
de edificios públicos, adecuación de espacios, adquisición o arriendo, 
deberán tenerse en cuenta las especificaciones técnicas existentes sobre 
áreas de archivos”. 

 
HALLAZGOS Y REQUERIMIENTOS 

     
El Ministerio de Justicia y del Derecho en ejercicio de la facultad y competencia 
que le otorga el capítulo VII de la ley 2126 de 2021, con base en la normatividad 
enunciada, se permite solicitar a la Alcaldía Municipal de Florian - Santander, dar 
a conocer o responder a este despacho a más tardar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación de esta comunicación, las medidas 
pertinentes que se adoptarán en lo relacionado con: 
  
1 Equipo interdisciplinario y vinculación del equipo interdisciplinario: 
 
Se evidenció que la comisaría de familia carece de algunos miembros del equipo 
interdisciplinario y además no se encuentran vinculados mediante carrera 
administrativa, incumpliendo los artículos 8 y 11 de la Ley 2126 de 2021: 

•  No se cuenta con abogado en carrera administrativa para ejercer 
funciones de secretario de despacho. 

•  No se cuenta con auxiliar administrativo en carrera administrativa. 
•  Los cargos actuales se ejercen mediante contratos de prestación de 

servicios, figura que no garantiza estabilidad ni cumplimiento del mérito, 
según lo ordena la Ley 2126 de 2021. 
 

  2 Infraestructura, espacios y medios mínimos: 
 
Se evidencian los siguientes presuntos incumplimientos respecto al artículo 29 
de la Ley 2126: 
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•  No existe sala privada e independiente para garantizar intimidad en 

diligencias sensibles. Actualmente se utiliza la oficina del comisario como 
medida temporal. 
 

•  No se cuenta con línea telefónica exclusiva para la Comisaría de Familia. 
 

  3 Disponibilidad permanente del servicio (Art. 30 Ley 2126/21) 
 

•  Aunque el equipo atiende urgencias por fuera del horario laboral de 
manera voluntaria, no existe acto administrativo que reglamente la 
disponibilidad 24/7. 
 

  4 Proceso de selección del personal 
 

•  Se verificó que el ente territorial no ha adelantado el proceso de provisión 
por mérito de los cargos de la Comisaría de Familia ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

    
  
FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN DE COMISARIAS DE FAMILIA Y/O 
REPORTE MENSUAL OBLIGATORIO 
  
Durante la revisión documental y la página web de esta cartera ministerial, se 
identificó que la comisaria de familia durante el año 2025 ha realizado los 
siguientes reportes ante el Ministerio de Justicia y del Derecho: 
  

 
  
Con base en lo anterior el Ministerio de Justicia y del Derecho presenta los 
siguientes requerimientos: 
  

MJD-OFI25-0059477



 

 

________________________________________________________________________
Ministerio de Justicia y del Derecho
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170

  Efectuar el reporte mensual en cumplimiento de la Ley 2126 de 2021 
 

  Implementar un mecanismo interno de control y verificación de reportes 
mensuales.  

 
• Coordinar al interior de la entidad territorial y los respectivos turnos y/o 

despachos comisariales para unificar la información, designar un 
responsable de los envíos y validaciones para evitar reincidencias. 

  
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN  
  
Tal como lo ha manifestado la Honorable Corte Constitucional y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, el nombramiento provisional es una 
modalidad transitoria y excepcional para proveer temporalmente empleos de 
carrera administrativa cuando no ha sido posible hacerlo con el personal 
seleccionado por el sistema de mérito.  
  
El nombramiento provisional es una forma de vinculación temporal, utilizada 
mientras se lleva a cabo el proceso de selección definitivo mediante el concurso 
de méritos. Este procedimiento no genera derechos de carrera administrativa.  
  
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2025/c-197-25.htm  
  
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=209364 
Durante la visita se comprobó que no todos los miembros de los equipos 
comisariales se encuentran vinculados en carrera administrativa, por lo anterior:  
  
Se realiza el siguiente requerimiento:  
  
Vinculación por carrera administrativa equipo Interdisciplinario 
  
Iniciar de manera formal los trámites para la provisión por mérito de los cargos 
del equipo interdisciplinario: Abogado con funciones de secretario y auxiliar 
administrativo.  
  
Remitir copia de las gestiones adelantadas y cronograma del proceso. 
  
INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISARÍA DE FAMILIA. 
  
A continuación se enuncia de manera textual lo manifestado en su informe por 
el arquitecto Javier Gilberto Mila Pedraza - Arquitecto, contratista del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, asignado al grupo de Inspección vigilancia y control 
de Comisarias de Familia de la Dirección de Justicia Formal: 
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La Comisaría de Familia de Florián – Santander funciona en una edificación 
de uso dotacional correspondiente al edificio de la Alcaldía Municipal. Sus 
características son de constructor formal con una arquitectura moderna. Los 
materiales predominantes en los espacios interiores son muros en 
mampostería tradicional de bloque y ladrillo, revestidos con pañete, estuco y 
pintura; ventanales en colled rolled y aluminio proyectante, y una fachada 
terminada en pañete pintado en tonos blanco y azul marino. 
  
Las estaciones de trabajo cuentan con mobiliario adecuado que cumple 
normas básicas de ergonomía. Las instalaciones eléctricas son funcionales y 
la iluminación se da mediante lámparas tipo LED sobrepuestas en cielo raso. 
A nivel general, las dependencias presentan abastecimiento aceptable de 
mobiliario; sin embargo, los espacios de trabajo son reducidos, 
especialmente la oficina compartida por la trabajadora social y la psicóloga. 
En atención a ello se recomienda considerar mejoras en la distribución e 
implementación de oficinas individuales. 
  
La Comisaría de Familia opera en un primer nivel, lo cual garantiza 
condiciones de accesibilidad. Se cuenta con rampa de acceso para personas 
con movilidad reducida, cumpliendo la normativa vigente (Ley 9 de 1989, Ley 
1618 de 2013, Decreto 1538 de 2005, Ley 1257 de 2008, Ley 1098 de 2006, 
NTC 4596, NTC 4960, NTC 5017, entre otras). 
  
La dotación observada corresponde a pisos interiores en cerámica 30x30, 
cubierta en placa de concreto, baños para funcionarios y público, y muros 
divisorios en mampostería tradicional. El diseño arquitectónico se adapta al 
funcionamiento de la Comisaría y garantiza, en algunos espacios, el 
cumplimiento de los estándares mínimos de atención a usuarios. Se 
recomienda realizar inspecciones periódicas a la infraestructura conforme a 
la NSR-10. 
 
En materia de archivo, se sugiere seguir los lineamientos de la Ley General 
de Archivo (Ley 594 de 2000) con el propósito de evaluar la reubicación del 
archivo y su organización adecuada. Se recomienda contar con un respaldo 
adicional de proveedor de internet. 
  

Requerimientos:  
  
De manera técnica, se recomienda:  
 
(1) Unificar en un solo espacio la ubicación del archivo y dotarlo con estanterías 
metálicas;  
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(2) Implementar barras de seguridad y adecuar baño para personas con 
movilidad reducida y usuarios en silla de ruedas;  
 
y (3) Adecuar espacios para oficinas separadas del grupo interdisciplinario.”* 
  
Disponibilidad permanente 
  
De acuerdo a la documentación aportada y a lo manifestado durante la visita, 
existe prestación del servicio de la Comisaría de Familia, en el horario dispuesto 
que es de lunes a viernes de manera presencial de 7:00 a.m. a 1:00 p.m y de 
2:00p.m. a 5:00 p.m.  
  
Adicionalmente, conforme a lo expresado por el comisario de familia, se 
corrobora que atiende asuntos por fuera de la jornada laboral, resaltando que 
este acto lo realiza por voluntad más no porque exista un organigrama de 
horarios o acto administración que establezca los horarios de atención 
permanente exigidos por la Ley 2126 de 2021 respetando las condiciones de 
descanso y acreencias laborales del comisario y equipo interdispclinario. 
  
Por lo anterior, el ente territorial debe adoptar las medidas administrativas 
correspondientes para garantizar el cumplimiento de este postulado normativo. 

  
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
 
En las diligencias se constató que el municipio cuenta con un Sistema General 
de Seguridad y Salud en el Trabajo general para el personal de la Alcaldía. No 
obstante, este no contempla un capítulo específico para las Comisarías de 
Familia, por lo que se recomienda al ente territorial realizar los ajustes 
necesarios e incorporar un componente diferenciado que contemple los riesgos 
psicosociales, de violencia laboral y emocional propios de la función comisarial.  
  
Requerimiento:  
  
El ente territorial debe adelantar las acciones administrativas pertinentes para 
contemplar un capítulo específico que contemple e incorpore un componente 
diferenciado frente a los riesgos psicosociales, de violencia laboral y emocional 
propios de la función comisarial. La alcaldía deberá remitir al Ministerio de 
Justicia copia del acto administrativo mediante el cual adopte dicho componente 
y el plan de implementación ajustado para las Comisarías de Familia. 
  
Accesibilidad, archivo y condiciones de infraestructura 
 
Se verificaron dificultades relacionadas con la falta de adecuaciones físicas y 
condiciones no óptimas para la conservación de los archivos, adicionalmente, es 
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preciso mencionar que, conforme a las manifestaciones del equipo 
interdisciplinario de la comisaria de familia, han presentado solicitudes de 
adecuación del manejo del archivo conforme a la norma, no obstante, hasta la 
fecha la administración municipal no ha realizado lo correspondiente. 
  
Adicionalmente, se pudo corroborar que la comisaria de familia no cuenta con 
interpretes y/o traductores que ejerzan de manera permanente o acudan a 
requerimientos momentáneos para el ejercicio de atención a público. 
 
Requerimientos: 

  
Adecuar espacios pertinentes para el archivo físico de la Comisaría de Familia en 
cumplimiento pleno de la Ley 594 de 2000 
  
La administración municipal deberá destinar el mobiliario y condiciones 
adecuadas de trabajo para el equipo interdisciplinario, asegurando ventilación, 
iluminación y privacidad. 
  
El ente territorial deberá crear un directorio de intérpretes y traductores y 
ponerlo en conocimiento de la Comisaría de Familia para que pueda disponer de 
dicho enlace con el fin de garantizar este servicio a los usuarios que lo requieran. 
  
 
Anexos: 
  
- Acta de Visita Comisaria de Familia del municipio de Florían – Santander. 
- Concepto de infraestructura 
- formato de informe de inspección y vigilancia. 
- Resolución 232 de 2025.  

-Guía de Inspección, Vigilancia y Control de las Cdf.  

- Protocolo intervención sector administración pública.  

 
 
  
Cordialmente, 
 

 
FlagSigned_51740235 

 
SANDRA AMALIA JARAMILLO CHARRY 
Coordinadora Grupo Interno de Inspección, Vigilancia y Control de las 

MJD-OFI25-0059477



 

 

________________________________________________________________________
Ministerio de Justicia y del Derecho
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170

Comisarías de Familia 
 

 
 

 
Elaboró: 
Karen D. Usuga  
Contratista 
DJF-GIT IVC 

 
Revisó: 
Sandra Amalia Jaramillo Charry 
Coordinadora 
Angie Katerine Vidal Velasco 
Contratista IVC CF 
DJF-GIT IVC  
 

 
Aprobó: 
Sandra Amalia Jaramillo Charry 
Coordinadora 
DJF-GIT IVC  
 

 

MJD-OFI25-0059477


